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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, [os siguientes hechos:

(...) El moltroto del que es objeto un ejemplor conino (pitbull, color cofé oscuro, tollo mediono), que se

encuentro permonentemente ol exterior del inmueble sin resguordo contro la intemperie, ounodo a que

en ocosiones es omorrodo con un lozo corto que le resto movimiento, es golpeodo y presento uno
infección oculor, situoción que no ho recibido otención medico veterinorio correspondiente, osí mismo

no le proporcionon oguo ni alimento por lo que se observo en estodo fomélico 1...) [Ubicación de tos

hechos: calle Encinal, sin número visibte, colonia Jalatpa llAmpliación, Alcaldía Álvaro Obregón.l (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4
y 25 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de [a Ciudad de México;

así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con

motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México conforme a lo
establecido en el artículo Il, fracción I y 55, primer párrafo de [a Ley de Protecc¡ón y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de México, es considerada aütoridad en materia de b¡enestar y es competente para

conocer sobre tos presentes hechos, reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así

o
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como tener la facultad de instaurar mecanis
cumplimiento de tales fines.
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Ciudad de México, a ' 
:

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienesta r a los An¡males de la Procuraduría Ambientaty deI
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,3, fracc¡onesVyVlll
BlS, 5 fracciones l, lVy Xl, 6 fracc¡ón lll 15 BIS 4 fracc¡ones ly X, 21, 27 fracción V|,30 BIS 2 de ta Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, 1,2 fracción ll, 3,4,51,
fracciones l, lly XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos
en et expediente número PAOT-2024-6852-SPA-4965 relacionado con la denuncia presentada ante este

organismo descentra lizado, emite ta presente Resolución considerando los sigu¡entes:--
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La denuncia ciudadana refiere el maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle
Encinal, sin número visible, cotonia Jalalpa ll Ampliación, Alcaldía Álvaro Obregón.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón y Bienestar de los Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 señala
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espac¡o,
abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en eI presente expediente, se desprende que personalde esta
Su bp rocu rad u ría llevó a ca bo visita de recon ocim iento de hechos, de acuerdo a lo esta b lecido en el a rtícu lo
15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta E ntid ad, diligencia durante [a cual, una persona habitante del
domicilio, mencionó que el canino objeto de la presente denuncia ya no se encontraba en e[ domicilio en
virtud que fue reubicado, con el fin de que Le fueran brindados las condiciones de bienestar animal; es de
señalar que, no se constató a algún animal de compañía o indicios característicos de la especie; por lo que
esta Entidad, no cuenta con elementos materiales para continuar con la investigación.

No obstante, se notificó oficio a través del cual se hizo del conocimiento a la persona responsable del
ejemptar, sobre las obtigaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección a los
Animates de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

"%
o

trrfil

Personal de esta Entidad realizó visita de reconocimientos de hechos, donde una persona
habitante del domicilio, mencionó que et canino objeto de [a presente denuncia ya no se

encontraba en e[ domic¡lio; por lo que esta Ent¡dad, no cuenta con elementos materiates
para cont¡nuar con la investigación.
Se notificó oficio a través del cual se hizo del conocimiento a la persona responsable del
ejemplar, sobre las obligaciones de los tutores de animales, conten¡das en [a Ley de

Protección a los Animales de la Ciudad de México.

a

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.
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Bienestar animal

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad material,
en virtud de que ya no se constató al ejemplar canino motivo de la denuncia en et lugar denunciado.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de

este instrumento es de resotverse y se:

RESUELVE

PRIMERO, - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de

M éxico. ----------

SEGUNDO. - Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO. - Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante. --

Así lo proveyó y firma [a Mtra. Estela Guadatupe González Hernández, Encargada de Despacho de la

Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales
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C.c.c.r'P. L¡c. M¡rco Antonio Etqulv.l Lópct. Pro.urador lnterino de l¿ Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la CDMx. parasu
super¡or conoc¡m¡ento.
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